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VISTO: 

La Resolución N° 525-FI-19, mediante la cual se dispone el calendario y 

condiciones de la convocatoria para la selección de dos (2) Alumnos Becarios para 

cumplir funciones en el área de Comunicación Institucional de la Facultad de Ingeniería, 

en el marco del Reglamento de Becas de Formación aprobado por Resolución-CS- N° 

470/09 y complementarias; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución antes indicada se designa la Comisión de 

Evaluación que actúa en la selección de los postulantes; 

Que en la fecha y horas fijadas a tal fin, se registró la inscripción de trece (13) 

postulantes a la Beca de Formación; 

Que a la instancia de Entrevista se presentaron trece (13) aspirantes; 

Que del Acta Dictamen se desprende que al analizar los requisitos, hay tres (3) 

postulantes que no cumplen con los requerimientos descriptos en la convocatoria y por 

tal motivo no pasan a la instancia de las entrevistas; 

Que la Comisión de Evaluación se expidió por unanimidad, estableciendo un 

Orden de Méritos, integrado por los dos (2) alumnos y aconsejando la designación de de 

los mismos; 

Que del Acta Dictamen se notificaron los postulantes participantes; 
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Que en el mes de enero no se realizan actividades académicas ni administrativas 

en todo el ámbito de la Universidad Nacional de Salta, debido al Receso de verano; 

Que la Beca es a partir de la fecha de alta de la Aptitud Física y hasta el 31 de 

diciembre de 2019 y desde el 01 de Febrero de 2020 y hasta completar un total de tres 

(3) meses; 

Que el presente gasto será atendido con los fondos correspondientes a Becas de 

Formación; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Otorgar una Beca de Formación a los alumnos que más debajo se 

detallan y por el período señalado, con una retribución mensual de $ 5.600,00 (Pesos 

CINCO MIL SEISCIENTOS), para realizar las tareas en el área de Comunicación 

Institucional de la Facultad de Ingeniería: 

1. Producción de contenidos para los canales de comunicación (Instagram, Twitter, 

2. Facebook, YouTube, correos institucionales, página web). 

3. Generación de Parte de prensa e información relevante y/o cobertura de eventos. 

4. Redacción de noticias y coberturas fotográficas. 

5. Colaboración en la realización de productos audiovisuales. 

6. Generación de partes de prensa. 
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7. Creación de un banco de fotografías e imágenes. 

Nombre y Apellido: Rocío Mariel LEMOS 

DNI N°: 39.36.345.773 

L.U. N°: 711.195 

Carrera: Licenciatura en Ciencias de la Comunicación 

Mail: romarociomariel@gmail.com  

Teléfono Ce/.: 0387-155884641 

Domicilio: BIAv. Gral. Savio N° 940 — B° Grand Bourg - Salta 

Tutor: Lic. Ana Müller 

Dependencia: Fac. de Ingeniería 

Encargado de la Dependencia: Ing. Héctor Raúl CASADO 

Fecha Inicio y Finalización: una vez obtenida la Aptitud Física 
y hasta completar un total de tres (3) meses 

Carga Horaria: 20 hs. semanales 

Nombre y Apellido: Elbio Iván CARVAJAL PERKA 

DNI N°: 38.747.619 

L.U. N°: 714.692 

Carrera: Licenciatura en Ciencias de la Comunicación 

Mail: elbiocarvajal@gmail.com  

Teléfono Cel.: 0387-154880508 

Domicilio: Mza. "V"— Casa 3 — B° 15 de Setiembre - Salta 

Tutor: Lic. Ana Müller 
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Dependencia: Fac. de Ingeniería 

Encargado de la Dependencia: Ing. Héctor Raúl CASADO 

Fecha Inicio y Finalización: una vez obtenida la Aptitud Física 
y hasta completar un total de tres (3) meses 

Carga Horaria: 20 hs. semanales 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 33.600,00 (Pesos TREINTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS) al Inciso 5.1.3.: BECAS, de los fondos correspondientes a Becas de 

Formación. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta y 

comuníquese, a la Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales, a la 

Lic. Ana MÜLLER, a los alumnos indicados en el artículo 1° y siga a la Dirección 

Administrativa Económica Financiera a sus efectos. 
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